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ESTUDIO DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA 
NUESTROS SERVICIOS 

CGS-CPA & Consultores ofrece un servicio de calidad enfocado en garantizar 
razonablemente el cumplimiento de las obligaciones tributarias formales, basado en 
un análisis transaccional de funciones, activos utilizados y riesgos asumidos, que 
permite determinar si las transacciones se han llevado a cabo a un precio de 
mercado, de acuerdo con las guías de Precios de Transferencia de la OCDE y 
el Decreto 37898-H. 

¿Por qué necesita un estudio de precios de transferencia? 
Su empresa, como contribuyente, puede beneficiarse, ya que el estudio de precios 
de transferencia, si bien funciona como una herramienta de planificación fiscal, le 
permite evitar posibles sanciones por parte de la Administración Tributaria, lo que 
puede afectar su imagen y resultados generales. 

 “Junto con la creciente globalización, las transacciones internacionales 
entre partes relacionadas (entre la empresa matriz y sus filiales o entre 
afiliadas) están desempeñando un papel cada vez más importante en el 
comercio y la economía mundiales. Como se dice que las empresas 
multinacionales representan alrededor del 60% del comercio mundial, los 
precios de transferencia se han convertido en el problema número uno en el 
ámbito de los impuestos internacionales.” – Liu Ping & Caroline Silberztein. 

UTILIDAD DEL ESTUDIO 

Entre las ventajas que el estudio de precios de transferencia puede aportar a su 
empresa, se encuentran las siguientes: 

1. Al ser un estudio realizado por un tercero, garantiza una mayor objetividad en el análisis, lo que puede garantizar que 
tenga suficiente información para una mejor toma de decisiones de su empresa. 
 

2. Le permite reducir impuestos y la posibilidad de sanciones relacionadas, asegurando el cumplimiento de las 
políticas y regulaciones relacionadas con los precios de transferencia, desde el nivel local hasta el internacional. 
 

3. Le permite identificar oportunidades para reducir el pago de los impuestos globales de su empresa y mejorar la 
eficiencia de su empresa debido a la posible reorganización de su empresa. 
 

4. Como herramienta para la planificación que le puede aportar un valor agregado, en la consecución de los objetivos 
estratégicos y un manejo eficiente de precios a valor de mercado, contemplando riesgos, funciones y activos utilizados. 

¿QUÉ SON PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA? 
Los precios de transferencia se 
refieren a los montos de 
contraprestaciones que establecen 
en sus negocio u operaciones, dos 
o más empresas de un mismo 
grupo, partes relacionadas, o con 
vinculaciones de afinidad o 
consanguinidad. 
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METODOLOGÍA 

El desarrollo del trabajo se realiza bajo los términos estipulados por el 
Ministerio de Hacienda bajo el Decreto N°37898-H “Disposiciones sobre 
Precios de Transferencia” y de los requisitos establecidos en la 
Resolución DGT-R-016-2017, que están basados en las Directrices de 
Precios de Transferencia de la OCDE y que contemplan las acciones 
BEPS (Base Erosion and Profit Shifting). la información requerida en 
BEPS 13  referente al archivo local (local file), información del grupo económico 
(máster file) y reporte país por país (country by country). Al respecto, se hace 
uso de los siguientes métodos: 
 
•  Método del precio comparable no controlado 
•  Método del precio de reventa 
•  Método del costo adicionado 
•  Método de la partición de utilidades 
•  Método residual de partición de utilidades 

REGULACIONES Y OTROS 

En Costa Rica, existe la obligación de presentar la "Declaración Informativa de 
Precios de Transferencia" que se establece en el Artículo 8 del Decreto 
37898-H. Asimismo, dicho Decreto señala que todos los contribuyentes están 
obligados a tener un estudio de precios de transferencia auque no tengan que 
presentar la “Declaración Informativa”. 

¿POR QUÉ CGS-CPA & CONSULTORES? 

Durante nuestros 15 años de existencia, se ha creado una sinergia importante con profesionales de diferentes áreas, como 
impuestos, legal, marketing, recursos humanos y otros, lo que le da a nuestros servicios un importante valor agregado. 

Además, en el caso de los estudios de precios de transferencia: 

•  Contamos con suficiente experiencia en estudios de precios de transferencia. 
•  Disponemos de un equipo interdisciplinario y especializado en impuestos que brindará un asesoramiento, antes 

durante y después del trabajo, de acuerdo a las necesidades de su empresa. 
•  Hacemos uso de una metodología especializada que garantizará los resultados necesarios. 

 
CGS-CPA & CONSULTORES 
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